
Ramón Castañeda,
gerente general de
EPSA.

‘‘Es un esfuerzo
colaborativo que va en
beneficio de Chile, esa es
nuestra responsabilidad.
Todas las
optimizaciones irán en
beneficio del comercio
exterior del país”. 
................................................................

RAMÓN CASTAÑEDA
GERENTE GENERAL DE EPSA

Condiciones climáticas ad-
versas, principalmente oleajes
fuertes, han sido un dolor de
cabeza para las operaciones del
puerto de San Antonio, el ma-
yor terminal marítimo del país.
A raíz de esa causa, entre 2013 y
2023, en los meses de enero a
julio de esos años, el recinto es-
tuvo en promedio un total de 18
días cerrado.

En igual periodo de 2024, esa
cifra se redujo a 15 días. La mejo-
ría responde al impacto de una
serie de medidas que se están
adoptando en ese terminal, que
tienen relación con implementa-
ción de tecnologías, gestión de
información entre los actores
portuarios y el visto bueno de la
Armada para que el recinto fun-
cione con olas de mayor tamaño.
Esto último, quiere intensificar-
lo el puerto para seguir bajando
los cierres. 

Medidas

El gerente general de la estatal
Empresa Portuaria San Antonio
(EPSA), Ramón Castañeda, pre-
fiere contar en horas y no en días
el tiempo de los cierres, ya que
—precisa— en ocasiones hay
episodios cortos y otros largos.
Así, explica, en los 10 años pre-
vios, el recinto estuvo un prome-
dio de 433 horas cerrado por
oleaje entre enero y julio, con
89% de disponibilidad. En tanto,
durante este ejercicio suman
360 horas sin funcionar, con
93% del tiempo disponible.

Castañeda —exgerente ge-
neral de Enel Distribución y
Transmisión Chile— comenta
que en los últimos años han
mejorado la gestión de la infor-
mación en el puerto, asociado,
por ejemplo, a los datos que
pueden entregar sensores de
oleaje y viento, lo que ayuda a
predecir los eventos climáticos
y su eventual duración.

A ello se añade que, desde oc-
tubre de 2022, en San Antonio
comenzó la implementación de
enfilaciones electrónicas, siste-
ma que permite que los barcos

puedan maniobrar con visibili-
dad reducida.

Olas más altas

La administradora estatal del
mayor puerto chileno espera
que la autoridad marítima les
permita funcionar con olas de
hasta 2,5 metros de altura, me-
dio metro más que el límite ac-

tual. A contar del 21 de noviem-
bre de 2021, el terminal fue auto-
rizado para operar con olas de
dos metros de altura. El límite
antes era de 1,8 metros.

Para avanzar en ese objetivo,
durante este año el puerto está
realizando estudios —en con-
junto a los concesionarios DP
World y STI— para ponerlos a
disposición de la Armada y es-

perar esa aprobación. 
A ese esfuerzo, el terminal es-

pera sumar un centro de control
portuario, que “se está diseñan-
do junto con la Armada para op-
timizar el proceso de ingreso y
salida de las naves”, señala Cas-
tañeda. 

Asimismo, San Antonio está
invirtiendo unos US$ 11 millo-
nes en elevar la altura del actual

molo de abrigo, buscando miti-
gar los efectos del cambio cli-
mático y para brindar mayor se-
guridad a las operaciones por-
tuarias. Esta estructura tiene
unos 863 metros de extensión y
se busca aumentar su elevación
a casi 12 metros, desde los ac-
tuales 10,6 metros.

Para el futuro desarrollo del
megapuerto en San Antonio se

contemplan nuevas obras de
abrigo, que involucrarían unos
US$ 1.500 millones. Estas inclu-
yen la construcción de un molo
de unos cuatro kilómetros de ex-
tensión, el dragado en el área de
la futura dársena (18,8 metros de
profundidad), relleno de expla-
nadas y trabajos complementa-
rios como caminos y vía férrea
de acceso a los terminales.

Sin polemizar 
con DP World

Ramón Castañeda fue con-
sultado por las declaraciones
del CEO de DP World Chile,
Curtis Doiron, quien en la edi-
ción de “El Mercurio” del do-
mingo pasado afirmó que la
frecuencia de cierres de San
Antonio es mayor que en los 70
terminales donde opera la fir-
ma dubaití y que, por ello, una
compañía naviera podría deci-
dir no venir más a Chile.

Al respecto, el gerente general
de EPSA indica que “nosotros
no estamos en el ánimo de pole-
mizar, no es nuestro estilo. Esta-
mos trabajando en conjunto con
DP World y STI para presentar
los estudios a la Armada de Chi-
le. Es un esfuerzo colaborativo
que va en beneficio de Chile, esa
es nuestra responsabilidad. To-
das las optimizaciones irán en
beneficio del comercio exterior
del país, ese es nuestro trabajo”.

El ejecutivo sostiene que en la
época reciente San Antonio no
registra cierres de operaciones
por paros de trabajadores. 

Este año acumula en total 360 horas, equivalente a 15 días, sin actividad

Puerto de San Antonio revela plan para
reducir cierres por mal clima: Apunta
a operar con olas de hasta 2,5 metros

MARCO GUTIÉRREZ V. 

El terminal afirma que en 2024 se advierte una mejoría 
respecto de años previos, pero busca que la Armada les
autorice nuevas condiciones de funcionamiento.

El Puerto de San Antonio y sus terminales movilizó 13,21 millones de toneladas a julio, un incremento de 13% en
comparación con el mismo período de 2023.

E
P

S
A

E
P

S
A

B 12 JUEVES 29 DE AGOSTO DE 2024ECONOMÍA Y NEGOCIOS

�

100100 VEHÍCULOS Y
SERVICIOS AFINES

130 Automóviles
venden

FORD EXPLORER
limited 4x4 2015 $
14.900.000 Unica dueña
75.000 kms mantenciones
difor accesorios
tecnologicos audifonos
control de monitores asientos
electronicos 992571325 COD. EMOL:
47215469

�

200200 PROPIEDADES
ARRIENDAN

OFRECEN - BUSCAN
Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

202 Departamentos arriendan
Santiago Centro

250.000 UN AMBIENTE,
confortable, económico,
seguridad, metro,
servicios y comercio
cerca. Ideal
profesionales,
estudiantes. 992265760 COD. EMOL:
47191888

SECTOR ORIENTE

235 Departamentos arriendan
Las Condes

970.000 COLÓN/ SEBASTIAN EL
Cano, 3 dormitorios, 3 baños,
servicio, cocina, terrazas, logia,
piscina, estacionamiento, bodega,
990801349 COD. EMOL: 47215318

1.350.000 CALLE LUZ/ EL GOLF
147 M2, 3 dormitorios, 2 baños,
terrazas, servicio, logia, 2
estacionamientos, bodega. 990801349
COD. EMOL: 47215319

�

500500 AGRÍCOLAS Y
FORESTALES

515 Productos agrícolas
y forestales

SE VENDE TERRENO
agrícola en la region del
Bio Bio Los Angeles
14.600 m2 ubicado hacia
la costa sector Las
Trancas valor $ 74.000.000
971421101 paola.carvajalg@gmail.com
COD. EMOL: 47215644

�

10001000 COMPUTACIÓN

1011 Computadores
usados

SE VENDEN COMPUTADORES DE
escritorio operativos marca Dell
(modelo 790 - 970 - 9020 ), marca HP
18, notebook Sony y impresoras HP
(Todos los computadores sin disco
duro).Interesados, por favor,
enviarnos al correo :
propuestasoficinas2020@gmail.com

�

11001100 DEPORTES Y
PASATIEMPOS

1120 Libros
filatelia y hobbies

COMPRO LIBROS LEYES SUPERO
precios. 31313273.

�

12001200 SERVICIOS

1204 Concesiones, licitaciones
y subcontratistas

LICITACIÓN PARA
capacitaciones colegio
www.csjb.cl COD. EMOL: 47215560

�

13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO PART. SUBV.
Providencia necesita Docente de
Lenguaje 18 hrs (reemplazo)
227775732 colegiowexford2@gmail.com

EDUCADORA PÁRVULOS 31 HORAS
reemplazo, presentarse Avenida La
Florida 9688

COLEGIO EN LA FLORIDA
solicita Educadora de Párvulo.
Enviar C.V. a:
entrevistas900@gmail.com

COLEGIO CATÓLICO DE LA
comuna de Talagante necesita
Educador(a) de párvulos por período
de reemplazo. Reales interesados
enviar curriculum a
recursoshumanos@colegioninojesus.cl

SE NECESITA EDUCADORA
Diferencial 30 horas y Terapeuta
Ocupacional 10 horas para Programa
PIE, reemplazo por lo que resta de
2024. Requisitos: compromiso de fe,
Proyecto Educativo Cristiano en La
Florida. contacto@laspleyades.cl

1309 Profesionales
se necesitan

CORPORACIÓN EDUCACIONAL
Miguel de Cervantes, comuna El
Bosque necesita contratar:
Profesor(a) de Educación General
Básica para cobertura 38 horas y
Educadora de Párvulos para
cobertura 38 hrs. Interesados enviar
currículum con referencias y
pretensiones de renta a:
valoreconsultinggroup@gmail.com

PROFESOR (A) DE MATEMÁTICAS
enseñanza media 43 horas de
reemplazo desde el 09 de septiembre
hasta el 27 de septiembre, contactarse
a melfordmedia @gmail.com.

COLEGIO QUINTO CENTENARIO
necesita Profesor de ciencias
reemplazo 40 horas para básica y
media. Enviar cv
secretaria@quintocentenario.cl

COLEGIO DE CALERA DE TANGO
necesita Profesores de Enseñanza
básica con y sin mención.
admision@pakriti.cl

1311 Técnicos
se necesitan

COLEGIO RENCA NECESITA:
Técnico asistente de Aula 38 hrs.
Enviar CV a: ege@nuestrasraices.cl
Indicando en asunto cargo a postular.

1315 Personal de servicio, juniors,
auxiliares - se necesitan

ASEADOR $ 473.000 LIQUIDOS MÁS
cotizaciones, trabajo estable e
indefinido, 4 turnos semanales entre
lunes y domingo, 3 de noche y 1 de
día, pasos metro alcantara. 9-98203907

1317 Personal para el hogar
necesitan-ofrecen

NECESITO ASESORA DEL HOGAR
puertas afuera, todo servicio,
recomendaciones, $ 550.000. Llamar:
995142756.

NECESITO ASESORA PUERTAS
adentro, sepa cocinar, sueldo líquido
$ 700.000, Lampa. CV a:
spencercollege@gmail.com,
+56957993907

�

16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001012877701 Sucursal
Valparaíso - Prat Cheques 6769461 al
6769509 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001711291408 Sucursal Santa
Elena Cheques 7126671 al 7126672,
7126677 al 7126678, 7126680, 7126686
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001711291408 Sucursal Santa
Elena Cheques 7126690 al 7126768,
7203714, 7203729, 7203754 Nulos por
Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001711291408 Sucursal Santa
Elena Cheques 7203769, 7203783,
7203788 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001920672703 Sucursal San
Antonio Cheques 2848618, 2848621,
2848624, 2848632 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001920672703 Sucursal San
Antonio Cheques 2848641, 2848649,
2848657 al 2848658, 2848661 Nulos por
Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001920672703 Sucursal San
Antonio Cheques 2848665 al 2848667,
2936473 al 2936522 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002540226206 Sucursal La
Unión Cheques 3214829 al 3214876
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002540239901 Sucursal La
Unión Cheques 2972328 al 2972371
Nulos por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000051229307 Sucursal Los
Leones - Edwards Cheques 9452047
Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000370086205 Sucursal La
Dehesa - Edwards Cheques 2809269,
2809271, 2809297, 2809299 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000370086205 Sucursal La
Dehesa - Edwards Cheques 2809308,
2809316 al 2809318 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001070954302 Sucursal
Iquique Cheques 4839675 al 4839709
Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001250048707 Sucursal
Quellón Cheques 2612385 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001740633500 Sucursal Gran
Avenida Lo Vial Cheques 6658089
Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001920085807 Sucursal San
Antonio Cheques 3117886 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002002251700 Sucursal
Rancagua Cheques 6272909 al 6272943
Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002230098801 Sucursal
Talcahuano - Base Naval Cheques
4441280 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002970293102 Sucursal Of.
Puerto Montt Centro Cheques 2430965
al 2430969 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 004970121504 Sucursal Of.
Banca Virtual VII Grupo B Cheques
2005797 Nulos por Extravío

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008005991404 Sucursal
Oficina Central Cheques 4111552,
4111555, 4111559 al 4111560, 4111562
Nulos por Extravío

“BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008005991404 Sucursal
Oficina Central Cheques 4111565,
4111567 al 4111568, 4111574, 4111576 al
4111578 Nulos por Extravío“

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008005991404 Sucursal
Oficina Central Cheques 4111580 al
4111586 Nulos por Extravío

Security

Banco Security - Cheques nulos por robo

BANCO SECURITY CTA CTE
922203461 sucursal Agustinas cheque
numero 1134 nulo por robo

Banco Security - Cheques nulos por extravío

BANCO SECURITY CTA CTE
185267101 sucursal Agustinas cheque
numero 8214107 nulo por extravio

BANCO SECURITY CTA CTE
203077801 sucursal Agustinas cheque
numero 7073829 nulo por extravio

BANCO SECURITY CTA CTE
69652822 sucursal Agustinas cheque
numero 2379900 nulo por extravio

BANCO SECURITY CTA CTE
921594216 sucursal Agustinas cheque
numero 15 nulo por extravio

1606 Cheques nulos
por extravío

BANCO BCI CCT N° 61377414. N°S
919032 a 919065, por extravio

1608 Documentos
nulos

PERDIDA DE DOCUMENTO DE CER-
tificado de Escuela de Conductores li-
cencia clase A3 N° 00071817 Escuela IGT
SpA.

QUEDAN NULOS POR EXTRAVÍO
los títulos: N° 435.866 por 608 acciones,
N° 450.875 por 120 acciones, N° 470.000
por 70 acciones, N° 486.284 por 29 ac-

ciones, N° 518.364 por 199 acciones, N°
537.083 por 342 acciones, N° 550.455 por
342 acciones, N° 572.409 por 413 ac-
ciones, N° 584.139 por 3.055 acciones de
Empresas Copec a nombre de Armida
Lagomarsino Consigliere. -Queda nulo
por extravío el título N° 901.863 por 2.000
acciones de Iacsa pertenecientes a Ar-

mida Lagomarsino Consigliere. -Queda
nulo por extravío el título N° 902.715 por
6.150 acciones de Iacsa pertenecientes
a Armida Lagomarsino Consigliere.
-Queda nulo por extravío el título N°
2.215 por 2.120 acciones de Invexans per-

tenecientes a Armida Lagomarsino Con-
sigliere. -Queda nulo por extravío el tí-
tulo N° 3.129 por 977 acciones de Pasur
pertenecientes a Armida Lagomarsino
Consigliere. -Queda nulo por extravío el
título N° 2.596 por 2.169 acciones de Mi-

nera pertenecientes a Armida Lagomar-
sino Consigliere.

1611 Judiciales

NOTIFICACIÓN PRIMER JUZGADO
Familia Santiago, General Mackenna
1477, 3° piso, Santiago, en causa Rit
C-9168-2023, sobre divorcio por cese de
la convivencia, caratulada ’Neira/
Zapata’ notifica de conformidad a artí-
culo 54 Código de Procedimiento Civil a
Andy Gonzalo Zapata Coronado, Run
23.228.310-6 de demanda interpuesta en
su contra por Camila Estrella Neira Ru-
bio, quien solicita: En lo principal: De-
manda de divorcio unilateral por cese
de convivencia; Primer otrosí: Acom-
paña do cumentos; Segundo otrosí: Pri-
vilegio de pobreza; Tercero otrosí:
Acredita personería y asume patrocinio
y poder; Cuarto otrosí: Solicita compa-
recencia remota; Quinto otrosí: Forma
de notificación que indica. Se da curso a
la demanda y se cita a audiencia para
el día 09 de octubre de 2024, a las 09:15
horas, bajo apercibimiento del artículo
59 de la ley N° 19.968, en dependencias
del Primer Juzgado de Familia de San-
tiago. La parte interesada en compa-
recer por videollamada deberá solicitar
comparecer por esta vía hasta dos días
antes de la realización de la audiencia,
en cuya circunstancia deberá conec-
tarse al siguiente link de Zoom https://
zoom.us/j/93083368457; ID de reunión:
930 8336 8457. La parte demandada de-
berá contestar la demanda por escrito
con a lo menos cinco días de anticipa-
ción a la audiencia preparatoria; si de-
sea reconvenir, deberá hacerlo por es-
crito conjuntamente con la contestación.
Se apercibe a las partes que deberán
comparecer patrocinadas por abogado
habilitado para el ejercicio de la profe-
sión. En caso de no tener recursos para
contratarle, podrán concurrir a alguna
de las instituciones que presten asesoría
jurídica gratuita. Las partes tendrán de-
recho de demandar reconvencional-
mente de compensación económica, la
que procederá en aquellos casos en que
aquél de los cónyuges que durante el
matrimonio, como consecuencia de ha-
berse dedicado al cuidado de los hijos o
a las labores propias del hogar común,
no pudo desarrollar una actividad remu-
nerada o lucrativa o lo hizo, pero en me-
nor medida de lo que podía y quería y, a
raíz de lo anterior, hubiese sufrido un
menoscabo económico, tendrá derecho a
se le otorgue una compensación econó-
mica por el otro cónyuge. Dicho derecho
sólo podrá ejercerse en el juicio de di-
vorcio y sólo podrá pedirse en la de-
manda, en escrito complementario de
ésta o en demanda reconvencional. San-
tiago, diecinueve de agosto de dos mil
veinticuatro.

EXTRACTO. POR SENTENCIA DEFI-
nitiva del 26 de octubre de 2023 del 1°
Juzgado Civil de Puente Alto, en causa
Rol V-303-2023, caratulada ’Iturrieta’, se
declaró a doña Elisa Virginia Foubert
Vallejos, cédula nacional de identidad n°
4.636.173-3, domiciliada en Avenida Val-
divia n° 0425, comuna de Puente Alto,
interdicta por padecer incapacidad
Mental Psíquico. Que, en tal condición,
se la priva de la libre administración de
sus bienes y se nombra a don Ramón
Elías Iturrieta Gavilán, cédula nacional
de identidad n° 4.017.636-5, chileno, ca-
sado, jubilado, domiciliado en Avenida
Valdivia n° 0425, comuna de Puente
Alto, en el cargo de curador definitivo y
representante de su cónyuge discapaci-
tada, y se le exime de reducir el pre-
sente decreto a escritura pública y del
deber de prestar fianza, sirviendo una
copia de esta resolución como suficiente
título de discernimiento, y se le exime
de hacer facción de inventario solemne,
debiendo el curador llevar un apunte
privado de los bienes de la interdicta.

1611 Judiciales

1° JUZGADO CIVIL DE TALCAHUA-
no, en causa Rol V-38-2024, caratulada
’Navarrete/’, por resolución de fecha 16/
08/2024, en autos sobre interdicción por
demencia y nombramiento de Curador
se resuelve que, doña María Regina Ve-
negas Sepúlveda, cédula de identidad N°
4.250.971-k, domiciliada en Altona N°
3414, Lan A-2, Hualpén, queda privada
de la administración de sus bienes y se
designa a don Héctor Navarrete Vene-
gas, cédula de identidad N° 7.768.806-4,
como su Curador Definitivo relevándo-
sele de la obligación de rendir fianza
atendido lo dispuesto en el N° 1 del art.
375 del CC y de la facción de inventario
solemne, lo anterior, sin perjuicio de lo
dispuesto en el art. 380 del mismo texto
legal.

1° JUZGADO CIVIL ARICA, CAUSA
V-86-2024. Por resolución de fecha 20 de
agosto de 2024, en autos sobre interdic-
ción por demencia y nombramiento de
curador, se cita a audiencia de pa-
rientes de don Ángel Eduardo Plaza
Plaza, cédula nacional de identidad N°
5.576.291-0, para el día a 01 de octubre
de 2024, a las 10:15 horas, la que se rea-
lizará mediante la modalidad de video-
conferencia a través de la plataforma
’Zoom’ en el siguiente enlace: https://
zoom.us/j/4298732012 ID de reunión: 429
873 2012.

PRIMER JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Rol C-20890-2019, caratulado
’Vargas/Santander’, se ordenó con fecha
06 de marzo de 2024, notificar por aviso
extracto de la resolución que recibe la
causa prueba a los demandados doña
Jessica Andrea Santander Ureta, cédula
de identidad N° 8.862.992-2, y de don
Jorge Humberto Santander Acevedo,
cédula de identidad n° 3.421.405-0, res-
pecto del tercer demandado don Fran-
cisco Javier Santander Ureta, cédula de
identidad n° 8.862.899-3, está siendo noti-
ficado por cédula como corresponde.
Resolución con fecha 06 de marzo de
2024 se solicita notificación por aviso es-
tablecido a foja 108, atendido el mérito
de autos, notifíquese a los demanda-
dos Jorge Humberto Santander Ureta y
Jessica Andrea Santander Ureta, la re-
solución de fecha 01 de febrero de 2024,
que recibe la causa a prueba, mediante
tres avisos a publicarse en el diario El
Mercurio de Santiago, los que podrán
redactarse en forma extractada. Pro-
veyendo presentación de fecha 29 de
enero de 2024, folio 154: Atendido que
consta en autos que se ha notificado a
todos los demandados, como se pide.
Estese a lo que se resolverá. Vistos:
Atendido el mérito de autos, se declaran
admisibles las excepciones opuestas por
el demandado Francisco Javier San-
tander Ureta y se recibe la causa a
prueba, fijando los hechos sobre los
cuales deber recaer, en los siguientes:
1.- Efectividad de que el libelo es inepto.
Hechos constitutivos de dicha ineptitud.
2.- Efectividad de faltar alguno de los
requisitos o condiciones establecidos por
las leyes para que dicho título tenga
fuerza ejecutiva, sea absolutamente,
sea con relación al demandado. 3.- Efec-
tividad de que la obligación cobrada en
autos es nula. Hechos constitutivos de
esta. Se fijan para la testimonial las au-
diencias de los dos últimos días del pro-
batorio a las 10:00 horas, de forma pre-
sencial en las dependencias del tribunal.
Lo que notifico a Jessica Andrea San-
tander Ureta, cédula de identidad
número 8.862.992-2 y a Jorge Humberto
Santander Acevedo, cédula de identidad
número 3.421.405-0. La Secretaria.

PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE
Arica, causa Rol V-111-2024. Por resolu-
ción de fecha 20 de agosto de 2024, en
autos civiles sobre cambio de nombra-

1611 Judiciales

miento de curador general y definitivo,
se cita a audiencia de parientes de don
Pablo Andrés Pacheco Espinoza, cédula
de identidad N° 12.211.697-2, para el día
25 de septiembre de 2024, a las 11:30 ho-
ras. La que se realizará mediante la
modalidad de videoconferencia a través
de la plataforma ’Zoom’. Los datos de
conexión son los siguientes: https://
zoom.us/j/4298732012 ID de reunión: 429
873 2012. Maykol Andrés Maldonado
López. Secretario Titular.

1° JUZGADO CIVIL SAN MIGUEL,
Rol V-126-2024, concedió posesión efec-
tiva herencia testada de Elisa Salome
Villar Gamboa, cédula de identidad n°
1.425.902-3, fallecida 27 octubre 2015, a
Mariangel Salomé Arratia Largo,
cédula de identidad n° 14.169.351-4 y Li-
lian Michel Arratia Largo, cédula de
identidad n° 15.736.074-4, ambas en re-
presentación de Miguel Ángel Enrique
Arratia Villar, fallecido 11 marzo 2020,
en calidad heredero universal e hijo de
la causante. Testamento otorgado 23
septiembre 1999 ante Notario de San-
tiago Eduardo Diez Morello.

NOTIFICACIÓN. PRIMER JUZGADO
Civil de Santiago, notificación artículo
54 Código de Procedimiento Civil, Rol
N° C-5683-2023, causa ‘Banco de Crédito
e Inversiones con Arellano Díaz’. De-
manda ejecutiva de cobro de mutuo: En
Lo Principal: Demanda en juicio ejecu-
tivo y solicita se despache mandamiento
de ejecución y embargo. Primer Otrosí:
Señala bienes para la traba del em-
bargo y designa depositario provisional.
Segundo Otrosí: Acompaña documentos.
Tercer Otrosí: Solicita forma de notifi-
cación que señala. Cuarto Otrosí: Ex-
horto. Quinto Otrosí: Patrocinio y
poder. S.J.L. en lo Civil. José Miguel
Matte Risopatrón, abogado, correo
electrónico notificaciones@matteba-
rayon.cl, actuando en mi calidad de
mandatario judicial, según consta de co-
pia de escritura pública de fecha 14 de
abril de 2022, acompañada en un otrosí
de esta presentación, del Banco de
Crédito e Inversiones, sociedad del giro
de su denominación, representada legal-
mente por su gerente general don Euge-
nio Von Chrismar Carvajal, ingeniero
civil, todos con domicilio para estos
efectos en Av. Libertador Bernardo
O’Higgins N° 1449 Torre IV Piso 8, Edifi-
cio Santiago Down-Town, comuna de
Santiago, de esta ciudad, según se acre-
ditará, demanda en juicio ejecutivo de
cobro de mutuo a doña Yaseret Maira
Arellano Díaz, Rut 18.268.559-3, ignoro
profesión u oficio, con domicilio particu-
lar en Camino a Quillota-Colmo sin
número, parcelación Rautén Bajo, Par-
cela N° 33-A-2, sector Rautén Bajo, co-
muna de Quillota, Provincia de Quillota,
Región de Valparaíso. Ello según consta
de escritura pública otorgada con fecha
30 de noviembre de 2020, en la notaría
de Viña del Mar de don Luís Enrique
Fischer Yavar. En efecto, según consta
del referido instrumento público, que en
un otrosí de esta demanda se acom-
paña, mi mandante otorgó un mutuo hi-
potecario al deudor ya individualizado
por el equivalente en pesos moneda na-
cional de 1.336 Unidades de Fomento,
mediante el pago de 180 dividendos
mensuales y sucesivos, que el deudor se
obligó a restituir con una tasa de interés
real, anual y vencida convenida por las
partes de 2,70%, a contar del tercer mes
contado desde que el banco efectuara el
desembolso efectivo del crédito. En la
citada escritura de mutuo, las partes
convinieron que el acreedor podría
hacer exigible la deuda en su totalidad,
considerándose ésta de plazo vencido,
entre otras causales, si se retardare por
cualquier causa el pago de cualquier di-
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